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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
10674 Orden de 8 de noviembre de 2016, del Departamento de Administración 

Pública y Justicia, por la que se corrigen errores en la Orden de 18 de octubre 
de 2016, por la que se resuelve el concurso de traslado entre funcionarios de 
los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, 
convocado por Orden de 25 de abril de 2016.

Advertido error en la Orden de 18 de octubre de 2016, del Consejero de Administración 
Pública y Justicia («Boletín Oficial del Estado» número 269, de fecha 7 de noviembre de 2016), 
por la que se resuelve definitivamente el concurso de traslado para plazas vacantes entre 
funcionarios de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, anunciado por 
Orden de 25 de abril de 2016, procede subsanar y realizar su corrección.

Donde dice:

«Sexto.

La toma de posesión del nuevo destino obtenido por concurso, para los funcionarios 
indicados en el punto anterior, se producirá en los tres días naturales siguientes al cese, si 
no hay cambio de localidad del funcionario, o en los ocho días naturales siguientes si 
implica cambio de localidad dentro de la Comunidad Autónoma, y veinte días naturales si 
implica cambio de Comunidad Autónoma, con excepción de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, Comunidad Autónoma de Illes Balears, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla, en 
que será de un mes, tanto si el puesto de trabajo en las islas o en las ciudades es el de 
origen como si es el de destino. El plazo posesorio será retribuido por la Administración 
competente respecto a la plaza obtenida en concurso.»,

debe decir:

«Sexto.

La toma de posesión del nuevo destino obtenido por concurso, para los funcionarios 
indicados en el punto anterior, se producirá en los tres días naturales siguientes al cese, si 
no hay cambio de localidad del funcionario, o en los ocho días naturales siguientes si 
implica cambio de localidad dentro de la Comunidad Autónoma, y veinte días naturales si 
implica cambio de Comunidad Autónoma, con excepción de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, Comunidad Autónoma de Illes Balears, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla, en 
que será de un mes, tanto si el puesto de trabajo en las islas o en las ciudades es el de 
origen como si es el de destino. El plazo posesorio será retribuido por la Administración 
competente respecto a la plaza obtenida en concurso.

Para los funcionarios que estén desempeñando un puesto de trabajo en comisión de 
servicios, a efectos de plazos posesorios, se entenderá por localidad de funcionario 
aquella en la que estén prestando servicios efectivamente. Si continúa en el mismo centro 
de destino, el día del cese y el de toma de posesión serán sucesivos.»

Vitoria-Gasteiz, 8 de noviembre de 2016.–El Consejero de Administración Pública y 
Justicia, Josu Iñaki Erkoreka Gervasio. cv
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